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ESTONIA 

 
OBJETIVOS DEL NUEVO GOBIERNO3 

 
El recientemente formado gobierno de coalición de Estonia, ha publicado cuáles son los 
objetivos de la legislatura en todas sus áreas de actuación. 
 
Recogemos los que específicamente se refieren a Seguridad Social, Empleo y Migraciones 
 
Seguridad Social 
 

• Elevar la indexación de las pensiones a la tasa máxima y asegurar que las pensiones 
medias de jubilación siguen exentas del impuesto sobre la renta. 

• Debate sobre el desarrollo y la implementación de un sistema de pensiones con 
flexibilidad en la edad de jubilación a partir de 2019. 

• Ayudar a las personas mayores que desean continuar trabajando para preservar sus 
puestos de trabajo, ofreciendo servicios para mantener y aumentar sus 
competencias laborales. 

• Restaurar beneficios públicos para gastos de funeral para las familias más 
desfavorecidas. 

• Promover oportunidades integrales para involucrar a las personas con necesidades 
especiales en la vida comunitaria. 

• Aumentar los beneficios para el primer y segundo hijo a 45 € por mes y para el tercer 
hijo y 100 € al mes. 

• Aumentar, de manera sostenida, las prestaciones por hijo para aquellas familias que 
más lo necesitan. Para las familias que viven en situación de pobreza relativa, se 
duplicarán las prestaciones por hijos en comparación con otras familias (45 € por 
mes). 

• Al determinar los beneficios de subsistencia, se aumentará la parte del niño 0,8-1,0. 
• Empezar un programa para eliminar la escasez de plazas de guardería durante el 

actual periodo presupuestario de la Unión Europea. Se proporcionará a los gobiernos 
locales ayudas para ampliar las posibilidades de cuidado de los niños. 

• Trabajar para garantizar que las ayudas estatales para las actividades recreativas de 
los alumnos se utilicen más adecuadamente. 

• Firmar la Convención sobre la prevención y la lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul). 

• Promulgar estrictos métodos y prácticas legales de lucha contra los que evaden el 
pago de los pagos de manutención infantil: la negativa a pagar subvenciones 
estatales o a emitir licencias de actividad; la deducción de los pagos de manutención 
de los reembolsos de impuestos y del plan de pensiones de capitalización. Se dará a 
los funcionarios ejecutivos mayores poderes para cobrar los pagos de manutención. 

  
Mercado laboral 
 

• Trabajar con los grupos objetivo para preparar y aplicar reformas laborales con el 
objetivo de ayudar a encontrar trabajo a las personas con necesidades especiales 
que desean trabajar. Además, crear medidas de mercado de trabajo destinadas 
especialmente para las personas con necesidades especiales y ayudar a encontrar 
puestos de trabajo que sean apropiados para sus capacidades y deseos. 

                                                 
3 Fuentes: Página oficial del Gobierno 
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• Con la participación de empresarios y trabajadores, iniciar el proceso para llegar a un 
acuerdo respecto a los fundamentos de accidente de trabajo y el seguro de 
enfermedad profesional. 

• Apoyar un acuerdo entre trabajadores y empresarios para aumentar el salario 
mínimo a 390 €. 

• Con la participación de trabajadores y empresarios, se analizará el impacto que las 
normas relativas a la renuncia voluntaria tienen sobre la evolución del mercado de 
trabajo. 

• Apoyar medidas activas del mercado laboral y el aprendizaje permanente para las 
personas que trabajan, y vamos a cambiar el nombre del Fondo de Seguro de 
Desempleo por el de la Caja del Seguro de Empleo. Se creará un servicio de 
mercado de trabajo que, con el apoyo del Fondo de Seguro de Empleo y 
empleadores, facilite la prevención del desempleo con la ayuda de una formación  
reglada para volver a trabajar. 

• Aplicar los principios de la Garantía Juvenil de la Unión Europea. 
• Analizar las posibilidades para la promoción de las pensiones de los empleadores y 

aumentar la sostenibilidad del sistema de pensiones. 
• Discutir el contenido del proyecto de ley de convenios colectivos con la participación 

de trabajadores y empresarios. 
• Reducir la brecha salarial, incrementando para ello la eficiencia del control de la 

Inspección de Trabajo sobre los convenios colectivos. Se establecerá, como ejemplo 
para el resto de la sociedad, la igualdad retributiva entre hombres y mujeres en el 
sector público. 

• Se valorará la formación profesional, con la intención de reducir el número relativo de 
personas en el mercado de trabajo sin una vocación. Vamos a analizar la 
organización de los estudios de formación profesional y la formación continua en las 
escuelas profesionales, tratando de excitar el interés de los empleadores y ampliar 
las posibilidades de participación de la financiación privada en la formación 
profesional. 

• Analizar la eficacia de los programas universitarios abiertos en las instituciones de 
educación superior y la organización de la formación en las escuelas de formación 
profesional, tratando de ampliar las posibilidades de participación de la financiación 
privada en los programas de estudio fuera de horario. 

• Analizar la viabilidad de ampliar la educación obligatoria hasta el logro de la mayoría 
de edad (18 años) o de las cualificaciones profesionales. 

• Se establecer como meta la reducción de la carga fiscal para las personas de bajos 
ingresos y la reducción de las exenciones tributarias para quienes menos las 
precisan. 

• La reducción de los impuestos relacionados con el trabajo: 
- Se aumentará el mínimo no imponible de 144 a 154 € ( en el marco de la 

estrategia presupuestaria 2015- 2018). 
- Reducción de la tasa de impuesto de desempleo del 0,6%. 

 
Emigración 
 

• Se mantienen los principios de la política de la ciudadanía estonia. 
• Se garantizará que las personas menores de edad no pueden ser desnaturalizadas 
• Se establecerá que las personas mayores de 65 años sólo tienen que aprobar la 

parte oral del examen de lengua. 
• Se pondrá fin a la reproducción de la apatridia. Los niños, cuyos padres sean ambos 

sin ciudadanía (1.033 niños nacidos en Estonia a partir del 25/02/2014) y que tienen 
derecho a la ciudadanía estonia la obtendrían, con el permiso de sus padres. 
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• Analizar la posibilidad de hacer el aprendizaje de la lengua estonia más accesible 
para los solicitantes de la ciudadanía estonia. 




